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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2019-7948   Información pública de solicitud de licencia de actividad para cafete-
ría y sala de billares en Avenida Cantabria, 22, PBE Maliaño. Expe-
diente LIC/748/2019.

   Por ALGO SINGULAR, SL (LIC/748/2019) solicita licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de CAFETERÍA Y SALA DE BILLARES situada en AVENIDA CANTABRIA, 22, PBE MA-
LIAÑO - CAMARGO (CANTABRIA). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes. 

 Los interesados pueden acceder a dicho expediente a través de la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Camargo. 

 Camargo, 29 de agosto de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2019/7948 


		Gobierno de Cantabria
	2019-10-11T13:54:31+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




